
DECRETO  NO:  204O /2O17 /

COLINA,15 de Septiembre de 2017

VISTOS:     Las    dispos¡ciones    contenidas:     1)
Decreto  Ley  NO  799 del  año  1974 que  regula  el  Uso  y  Circulación  de  Vehículos  Estatales;
2)  Decreto A"caldic,o NO  E-2888/2016,  que delega al  D¡rector de Seguridad  Publica o quien
lo Subrogue,  'a facuLtad de firmar "Por Orden del Alcalde»  para "Autorizar la circulacIÓn de
los vehículos  municipales fuera de  los días y  horas de trabajo,  para el cumplimiento de  las
funciorws  inherentes  a  la  munic,palidad";  y,  las facukades  que    confiere  la  Ley  NO  18.695
Orgánica  Const"cional  de  Municipalidades,  Ley  NO 20.285 sobre  acceso  a  la  informac¡ón
pública,  y su  reglamento,  Ley  NO  19.880  sobre  base  de  los  procedimientos  admin¡strativos
que rigen  los actos de los órganos de  'a administracIÓn   del estado,

DECRETO:

1.-          AUTORÍCESE,         la        circulación        y
asignación   del   Vehículo   Municipal,   PPU   JKHD-38   marca   Ssang   Yong   modelo  Actyon
Sports,  a  don  Manuel  Aguilera  Astudillo  C.l.12.234.008-2,  Grado  12  Administrativo,  para
cumplir con  los  requerimientos de  activ¡dades  propias  al  rodeo  de  Fiestas  Patrias,  durante
el día  15 al  19 de Septiembre del  presente año.
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